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extensào e p rofundidade das suas pe rmanen te s investigacòes nào o d is t raem da sua 
cond ic io de sacerdote . S e m p r e se assumiu como tal. 

Recolho , d a saudacào que lhe dirigiu o Arcebispo de Braga —o seu b i spo—, 
très afirmacòes q u e s intet izam o seu perfil: «Invulgar , pelo m o d o corno sempre sou-
be conciliar as exigencias do labor docente e invest igador com a inalterável fidelida-
de ao sacerdocio recebido e cons tan temente assumido; (. . .) Invu lgar , pela salutar 
licào de fé e p iedade que con t inua a oferecer aqueles com q u e m convive no dia a 
dia ( . . . ) . Invu lgar , pela m o r a d a de urna a lma g rande e m corpo tao franzino; nao 
é frequente encon t ra r u m h o m e m , de compleicào enfermica desde a j u v e n t u d e , com 
urna c a m i n h a d a de traball io persistente e d u r o , ao logo de oito décadas , como a 
que vem real izando». 

Foi este sacerdote e univers i tar io , cuja d imensào ul t rapassa as fronteiras du-
m a Diocese, d u m a Unive r s idade , d u m País , o merecido centro d a h o m e n a g e m que 
aqui se resenha. 
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Las excavaciones arqueológicas 
en la catedral de Pamplona 

En 1991 el G o b i e r n o de N a v a r r a y el Arzobispado de P a m p l o n a firmaron 
un convenio por el que el G o b i e r n o asumía la res tauración de la catedral de P a m 
plona. Nues t ro pr incipal t emplo se encon t r aba en lamentables condiciones y e r a 
preciso a b o r d a r su ar reglo . El Proyecto director con templa varias fases de las que 
la p r i m e r a se ref iere a la res tauración del inter ior ( l impieza, res tauraciones de reta
blos, adecuada i luminac ión , e tc . ) . Ello impl icaba el l evan tamien to del pav imen to 
enlosado en 1817, con la consiguiente remoción de t ierras p a r a instalaciones de ca
lefacción, etc. Este hecho ya suponía la in tervención arqueológica en cumpl imien to 
de la Ley de Pa t r imon io . 

En los úl t imos quince años en E u r o p a y t amb ién en España las or ientaciones 
en el c a m p o de la cu l tu ra inciden especialmente en cuestiones de recuperación y 
protección de aspectos relacionados con las raíces históricas, concre tamente con el 
pa t r imonio arqueológico. 

La catedral de P a m p l o n a , más que n ingún otro edificio, es el reflejo de 
nues t ro pasado . H a conservado en sus muros los dist intos acontecimientos que suce-
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s ivamente han const i tuido la his tor ia de la c iudad . Por o t ra pa r te , las excavaciones 
realizadas an te r io rmente en el á rea de la catedral (a rced iana to , plaza de San J o s é , 
claustro, etc.) nos hacían prever el interés de la invest igación. 

H a y que señalar que en el m i s m o año 1991 (meses de oc tubre -nov iembre) , 
con mot ivo del arreglo del presbi ter io cuyos gastos fueron asumidos por la diócesis, 
el cabildo catedralicio nos encomendó la excavación del escaso espacio de unos 
1 6 0 m 2 en los que se podía ac tuar . Se descubr ió entonces la u r n a que contenía los 
restos de doña M a g d a l e n a de Valois e m p o t r a d a en u n m u r o román ico y en los ni
veles inferiores, u n a calle r o m a n a . 

En sept iembre de 1992 comenzó la res taurac ión de la catedral y al m i smo 
t iempo la excavación arqueológica. El t rabajo en el in ter ior de edificios impone nu
merosas dificultades pero resulta m u y satisfactorio, c u a n d o a u n a pesar de la frag-
men ta r i edad de los restos, se consigue llegar a formular resul tados bien fundamen
tados e inteligibles. 

T o d o yacimiento arqueológico está sujeto a las leyes de la estrat igrafía. Los 
estratos del t e r reno se forma med ian t e la acción de los agentes na tura les o bien por 
la intervención de los h o m b r e s y se o r d e n a n de abajo a r r iba al paso de los años . 
Sin e m b a r g o esta estratificación casi n u n c a aparece regular y sin n i n g u n a pe r tu rba 
ción. La excavación consist irá en levantar m inuc io samen te , u n a t ras o t ra , cada u n a 
de estas capas . Esta superposición pe rmi te establecer u n a cronología relat iva entre 
los estratos. Los p rob lemas de u n a excavación de este t ipo se der ivan de que el es
pacio ocupado por la catedral h a p e r m a n e c i d o d u r a n t e 2.500 años como cent ro de 
la c iudad, viéndose afectado por u n a in tensa superposic ión de vestigios cul turales , 
con la consiguiente dest rucción en m u c h o s casos de los estratos subyacentes . 

Resultados 

Podemos resumir los dist intos niveles construct ivos c o m e n z a n d o por el infe
rior, que nos m u e s t r a u n a es t ruc tura u r b a n a de final de siglo I a C . q u e por su 
t razado obedece a pau tas de u n asen tamien to u r b a n o an ter ior . L a zona de la cate
dral ocupa u n alto cerro sobre el río A r g a en u n a si tuación topográfica característ i
ca de los poblados de la E d a d del H i e r r o en N a v a r r a . Este núcleo se roman izó a 
par t i r de la estancia de P o m p e y o en el siglo I a. C . L a c iudad r o m a n a de P o m p a e -
lo d o m i n a b a , por tan to , desde este p u n t o , c o m o u n c iudadela , la vega del río y el 
paso entre la m o n t a ñ a y las t ierras l lanas del sur , ya q u e no h e m o s de olvidar su 
valor estratégico. 

La es t ruc tura u r b a n a con su t r azado de calles, casas, etc. se m a n t i e n e , en 
esta par te de la c iudad, has ta finales del siglo I I I en que se p roduce u n a dest ruc-
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ción masiva . Esta destrucción c la ramente cons ta tada en todos los sectores excavados 
ha sido pa ten te t ambién en las anter iores excavaciones den t ro del á rea de la Ca te 
dral . 

En época t a r d o - r o m a n a (siglo I V - V ) cambia to ta lmente la dis t r ibución urba
na, lo que es evidente por la dist inta orientación de los restos de edificios de esta 
época. 

Al excavar los estratos superiores , se observa que la destrucción de los mis
mos es m u c h o m a y o r y por tan to los restos son m u y fragmentar ios y de difícil in
terpre tac ión. H a q u e d a d o claro, sin emba rgo , que en esta época o c u p a n d o un espa
cio que coincide con el cent ro de la nave centra l , existía u n a zona de carácter 
sagrado , mater ia l izado en el hallazgo de los restos de dos fuentes (ninfeos), donde 
con carácter ritual se depos i taban monedas a m o d o de ofrendas. Se han hal lado 
cientos de m o n e d a s de bronce correspondientes a los siglos I V - V . 

F ina lmen te , en los niveles más altos de la estratigrafía se han hallado algu
nos indicios que pud ie ran cor responder a época paleo-crist iana o visigoda. Tales 
son u n a sepul tura de adul to y par te de u n a estela funeraria. Son elementos sueltos 
que evidencian el culto crist iano en este lugar ent re los siglos V I - V I I d. C . 

O t r o nivel que ha q u e d a d o claro es el correspondiente a época p re r román ica . 
Se han hal lado u n a serie de t razas de muros destruidos por las construcciones pos
teriores así como algunos e lementos escultóricos (capitel, canecillos) que pueden fe
charse en el siglo X , reuti l izados en las c imentaciones de la catedral román ica y 
en el templo an ter ior . Sabemos que en el 924 A b d e r r a m á n I I I , según las crónicas 
árabes «echó por t ier ra u n a célebre iglesia». 

El hal lazgo más reseñable de la intervención arqueológica ha sido sin d u d a 
el descubr imien to de la p lanta completa de la catedral románica . Así como las evi
dencias arqueológicas anter iores son s iempre parciales, la potencia de las c imenta
ciones y a r r a n q u e de m u r o s románicos ha permi t ido conocer el t razado comple to . 

La catedral consagrada en 1127, con la asistencia de Alfonso el Batal lador , 
es de excelente ejecución y su t a m a ñ o ext raord inar io —70 met ros de longi tud—. 
La obra de can ter ía que se aprecia en la cabecera, con 20 marcas de can te ro dife
rentes, es de gran calidad y nos d o c u m e n t a q u e fue u n a obra m u y impor t an t e en 
ese m o m e n t o . P resen ta r ía al exter ior un ampl io podio de 1,35 met ros de a l tu ra re
m a t a d o en su par te super ior por dos biseles labrados , a par t i r de los cuales se alza
rían los m u r o s . T e n í a contrafuertes exteriores, tanto en las naves como en el cruce
ro y ábside central . 

T a m b i é n se ha podido descubr i r en su total idad el crucero de dicha catedral 
románica . T u v o u n a a n c h u r a de 50 met ros , que es la m i s m a que tiene el de la ac
tual catedral gótica. Po r tan to el c rucero sobresalía a ambos lados de las naves dan
do u n a p lan ta en forma de T . L a cabecera es taba const i tuida por tres ábsides, el 
central tenía es t ruc tura poligonal al exter ior con contrafuertes en los ángulos y los 
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laterales, semicircular . Al inter ior los tres ábsides e ran semicirculares , g u a r d a n d o 
así u n a a rmon ía entre ellos. 

Bajo el ábside derecho se h a encon t r ado u n a p e q u e ñ a cr ipta de 2,50 mts . 
de d i áme t ro interior, cuya bóveda estar ía sostenida por cua t ro pequeñas co lumnas 
centrales y otras adosadas ; de las p r imeras hemos hal lado tres basas in situ y de las 
segundas una , con su capitel , o c u p a n d o u n ángulo . Estas ú l t imas apoyan sobre un 
banco de 40 cm. de a l tura , mag i s t r a lmente e jecutado, que corre a l rededor del m u r o 
en el que se abren tres ven tanas aboc inadas . Al exter ior de esta construcción se han 
localizado algunos restos de las cancelas de h ie r ro , fo rmando roleos, semejantes a 
los restos de rejería r omán ica reaprovechados ac tua lmen te en el claustro gótico. 
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1. Planteamiento 

Si se p re tend ie ra ofrecer u n a visión sintética de lo que fue el Derecho Ecle
siástico del Es tado en la época de Franco podr í a decirse q u e se caracter izó funda
men ta lmen te por tres cosas. En p r i m e r lugar , por basarse en el pr incip io de confe-
s iona l idad catól ica del E s t a d o ; en s e g u n d o l u g a r , po r h a b e r es tab lec ido u n a 
norma t iva relativa a la Iglesia Catól ica con u n ampl io recurso al p roced imien to de 
la legislación concordada ; y, finalmente, po r el es tablec imiento del rég imen toleran
cia (hasta el año 1967) p a r a las confesiones no c a t ó l i c a s 1 . P o r ello, la incidencia 
que había de tener el Conci l io Va t i cano II en la legislación española entonces en 
vigor iba a ser capital; sobre todo, a lgunos d o c u m e n t o s como la Declarac ión Digni-

1. Cfr. P. L O M B A R D Í A (t)-J. F O R N É S , Fuentes del Derecho eclesiástico español, en Derecho 
Eclesiástico del Estado Español, Pamplona 1993, p. 105. En suma, criterios fundados en plan
teamientos del tema deducidos de la doctrina oficial de la Iglesia Católica. 
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